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Licenciada

Patria Kriss Mollah Portugal
Ciudad.

Ref: Validez de documentos públicol donde aparece el nombre del firmante,
pero sin f¡rma, sello o membrete de la entidad.

Licenciada Mollah

Por este medio damos respuesta a su nota de 10 de julio de 2024, en la que nos hace las

siguientes consultas:

"1. Si una autoridad, institución o entidad gubernamental em¡te
ya sea una nota, informe o cualquier documento, donde
aparece el nombre del firmante escrito en computadora, pero
este carece de la firma correspondiente, sello o membrete de
la institución, ¿debe tomarse ese documento como válido?

2. Si Ia nota, informe o documento emitido por la autoridad,
instituc¡ón o entidad gubernamental que carece de firma,
sello o membrete de la institución, es utilizado como
documento probatorio en algún l¡t¡gio legal ¿es sufic¡ente con
la declaración de la persona que debió firmar el mismo,
siempre que afirme y ratif¡que lo que describe la nota,
informe o documento que careció de firma, sello o membrete
de la institución para considerar el documento como válido?

3. Si la persona que debió firmar ei documento por la autoridad,
institución o entidad gubernamental declara que 'por error
involuntario'entregó el documento sin f¡rma ¿debió tomarse
dicho docu mento como válido?"

Sobre el part¡cular, debemos expresarle que a la Procuraduría de la Administración le
corresponde, tal como lo prevé el numeral 1 del artÍculo 6 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000,
orgánica de esta entidad, " servh de consejero jurídico o los servidores públicos odmin¡strativos que
consultoren su porecer respecto o determ¡nodo interyrctoción de lo ley o el prxedimiento que debe
seguirte en un coso cotÉreto", supuestos que no se configuran en la presente consulta, además,
porque que quien la hace no es seNidor público odm¡nisttotivo, sino un pdrticulor, no obstante, con
fundamento al derecho de pet¡c¡ón consagrado en el artÍculo 41 de la Constitución PolÍtica de la
República, que establece que toda persona t¡ene derecho a presentar peticiones y quejas
respetuosas a los servidores públicos, por materia de interés social o particular y el de obtener
pronta resolución, le brindaremos una op¡nión general sobre lo consultado, manifestándole que la
m¡sma no rev¡ste un carácter vinculante para esta procuraduría de la Adm¡n¡stración.

Panamá, 25 de julio de 2024
Nota C-141-24
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l. Sobre lo consultado

La consulta tiene que ver con un documento emitido por una autoridad, institución o ent¡dad
gubernamental, que sirvió como prueba en un proceso, sin que el mismo estuviere firmado por el
funcionario que lo expidió y sin tener el sello ni el membrete de la entidad correspondiente, y
preguntan si el mismo es válido.

Al respecto, debo señalarle que el Título lX de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, que regula el
Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General, se refiere a las pruebas en el procedimiento

Admin¡strativo, y en su artículo 140 dispone:

'Artículo 140. Sirven como prueba los documentos, el test¡monio,
la inspección oficial, las acc¡ones exhibitorias, los dictámenes
pericia les, los informes los indicios, los medios científicos, las

fotocopias o las reproducciones mecánicas y los documentos
enviados med¡ante facsímil y cualquier otro elemento racional que
sirva a la formación de la convicción del funcionario, siempre que
no estén expresamente prohibidos por la ley nisean contrarios a la
moral o al orden público.

En el caso de la prueba de facsímil y las cooias,la entidad
ú blica res ectiv deb as urarse de su autent¡ci d

confrontá ndolas con su orieinal en un oeriodo razonable después
de su recepción, o por cualouier otro medio que considere
aprooiado.

Es permit¡do también, para establecer si un hecho pudo o
no realizarse de determinado modo, proceder a su
reconstrucción." (Subraya el Despacho).

Disposición s¡milar se encuentra consignada, en el artículo 780 del código Judicial que regula lo
re¡ativo a las pruebas en materia civil, que dice así:

'?rtfculo 780, Sirven como prueba los do mentos la confesión, el
juramento, la declaración de parte, la declaración de testigos, la

inspección judicial, los dictámenes periciales, los informes los
indicios, los medios científ¡cos y cualquier otro med¡o racional que
sirva a Ia formación de la convicción deljuez, siempre que no estén
expresamente prohibidos por la ley, ni v¡olen derechos humanos,
ni sean contrarias a la moral o al orden público.

Puede as¡m¡smo emplearse calcos, reproducc¡ones y
fotografías de objetos, documentos y lugares.

Es perm¡tido, para establecer si un hecho puede o no
realizarse de determinado modo, proceder a la reconstrucción del
mismo. Si el .iuez lo considera necesario, puede procederse a su
registro en forma fotográf¡ca o e¡ectromagnética.

En caso de que así conviniera a Ia prueba, puede
también disponerse la obtención de radiografías,
radioscopias, análisis hematológicos, bacteriológicos y la
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práctica de cualquier otro procedimiento de comprobación
científica." (Subraya el Despacho).

D¡cho artículo se apl¡ca en forma supletoria, al procedimiento administrativo por d¡spos¡ción
expresa del artículo 202 de la citada Ley No.38 de 2000, que señala que: "/os vocios del
proced¡m¡ento odmin¡strot¡vos generol dictodo por lo presente Ley se suplirón con los normos del
procedimiento odministrotivo que regulen materios semejontes y, en su defecto, por las normos
del Libro Segundo del üdigo Judiciol, en cuonto sedn compotibles con lo noturoleza de los
procedimientos odministrdtivos" .

Ahora bien, como la consulta versa sobre un documento que carece de firma, al mismo nos
vamos a referir en los s¡guientes términos.

La Sección 1s del Capítulo lll del Libro Segundo del Código Judicial, se refiere a las dtsposiciones
generales en mater¡a áe pruebas, y el artículo 832 de dicho cuerpo normativo señala que "son
documentos los escritos, escrituros, certiJicociones, copios, impresos, planos, d¡bujos, c¡ntos,

fotogrofios, rodiogrofíos, discos, grobociones mognetofónicos, botetos, controseños, cupones,
et¡quetos, sellos, telegromos, rodiogromos, y, en general, todo ob¡eto mueble que tenqo corocter
representoti vo o declorot¡vo y las inscrípc¡ones en lópidos, monumentos, edificios y similores",
ogregondo que "los documentos son públicos o privodos"

Estos documentos pueden aportarse al proceso en originales o copias, según lo refiere el artículo
833 del Código.Judicial, agregando que las reproducciones deberán ser autenticadas por el
funcionario público encargado de la custodia del original, a menos que sean compulsadas del
original o en copia auténtica, en inspección judicial y salvo que la ley disponga otra cosa,

Por su parte, la sección 2e del Título tll del mismo Libro segundo del código Judicial, regula los
documentos públicos, y en su artículo 834 señala que "Documento público es el otorgodo por los
func¡onor¡os que ejercen un corgo por outoridod púbtico, en lo que se refiere al ejerc¡c¡o de sus

funciones", y el artículo 844 del mismo cuerpo normat¡vo, establece que no es admisible la
prueba testimon¡al para comprobar hechos que deben constar en documento o med¡os escr¡tos,
prestablecidos por las leyes sustanc¡ales.

En este sentido, nos encontramos que la nota, el informe o el documento, donde aparece el
nombre del funcionario que lo expidió, sln que el mismo estuviese firmado por éste, no debe
tenerse qomo documento público, prec¡somente por corecer de firmo, pero puede servir como
documento privado, prec¡samente por no reunir los requ¡sitos para ser documento público,

Conviene advertir que, para poder ser valorados por el juzgador, estos documentos han de ser
válidos, es decir, que deben reunir los requisitos legales. Al respecto el artículo 856 del código
ludicial dispone que para que el documento privado tenga valor probatorio debe ser auténtico y
expresa además d¡cho artículo, en qué casos se tendrá por autént¡co así:

"Artículo 856. Documento privado es el que no reúne los requisitos
para ser documento público. El documento privado es auténtico en
los s¡guientes casos:

ll. Los documentos como orueba.
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i habiéndose a oortado al

1. Si ha sido reconocido ante J uez o notario, o si iudicialmente se

or reconocidoe

2

3

o

Si fue inscrito en un Registro Público por quien lo firmój
§ roces no hubiere sido tachado uo o

b etado en I térm inos de lartículo 861os

4. Si se declaró auténtico en resolución judic¡al dictada en un proceso

anterior, con aud¡encia de le parte contra la cual se opone el nuevo
proceso; y
5. Si ha sido remitido o transmitido por conducto de una oficina
estatal o munic¡pal que exije, en su reglamento, la identificación
previa del remitente o glrador,
También son auténticos respecto a los que intervienen los bonos del
Estado, billetes de lotería, boletos de rifas, las pólizas de seguro,
títulos de inversión en fondos mutuos y recibos de casa de préstamos
o empeño, bonos emitidos por el Estado o instituc¡ones autónomas,
boletos de compañías de aviación o de cualquier med¡o de transporte,
certif¡cados y titulos de almacenes generales de depósito, boleto o
l¡bretas de clubes de mercancías y los demás documentos privados a

los cuales la Ley otorgue la presunción de autenticidad."

En este sentido, si el documento que se aportó al proceso no fue tachado u objetado en los
términos que señala el artículo 8611, entonces tendrá el valor de documento pr¡vado.

De esta manera damos respuesta a su nota, reiterándole que lo externado por este Despacho, no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un dictamen jurídico concluyente, que determine una
posic¡ón v¡ncu lante.

Atentamente,

t
oGo Monz

Procu rador de la Administración

RGM/gac
c-126-24
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1 
El artículo 861 del Cód¡go ludic¡al dispone lo siguiente: "lJn documento privodo se tendrd por reconocido
cuando hub¡ere obrodo en el proceso con conocimiento de lo porte que lo f¡rmó, de sus cousohobientes o de su
opoderodo, s¡ ld firmo no hubiere s¡do negodo dentro del térm¡no del troslodo del escr¡to con el cuot t'ue
presentodo. s¡ lo porte negore expreso y directomente la firmo, estoro o corgo del Nesentonte lo comprobocón
de su outentic¡dod. 5i lo firmo del documento no fuere negodo, pero si su conten¡do o fuese impugnodo folso,
corresponderó o lo porte que reconoc¡ó lo fírmo, comprobor lo t'olsedod o olteroc¡ón olegodo. En ámbos'cosos
lo comproboc¡ón se efectuoró med¡onte d¡l¡genc¡o per¡ciol u otro medio de pruebo, qie decretoró el ¡uez ol
ordenor lo prÓctica de pruebo, o sol¡c¡tud de porte o de of¡cio s¡ lo considera esenciol poro el esclorecimiento de
los hechos."


